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INFORME  SOBRE EL IMPACTO AMBIENTAL Y SANITARIO DE LOS HORNOS INCINERADORES.

Por

Dr. Raúl A. Montenegro, Biólogo

1. CONSIDERACIONES SOBRE PLANTAS EN FUNCIONAMIENTO. 

1.1. Naturaleza de los residuos a ser quemados.
1.1.1. Los residuos patógenos son considerados residuos peligrosos por la Ley Nacional 24.051/92. Toda quema de residuos patógenos es por lo tanto quema de residuos peligrosos, dada la diversidad y cantidad de materiales de riesgo que incluyen. Por ejemplo: plásticos clorados y no clorados, metales, amplio espectro de sustancias químicas, radioisótopos de descarte etc.

1.1.2. Dado que la provincia de Córdoba no tiene implementado un programa sustentable para la gestión de los residuos patógenos, el total que producen los generadores públicos y privados conforma una “caja negra” donde se mezclan aleatoriamente desechos de todo tipo y peligrosidad. Incluyen por ejemplo restos biológicos y orgánicos, piezas y restos con metales pesados, descartes fabricados con plásticos clorados, plásticos no clorados, una alta diversidad de sustancias químicas (por ejemplo medicamentos, desinfectantes y limpiadores), radioisótopos de uso médico etc. 

Cada remesa para incineración tiene una composición cuali-cuantitativa propia, por lo que es muy difícil encontrar coincidencias. De allí que siempre se procesen universos variables. Tales remesas suelen ingresar a los hornos incineradores en recipientes de material combustible (por ejemplo cartón de cierta resistencia), pero sin indicación precisa de su contenido. Ni siquiera la existencia previa de acuerdos ni la presentación de declaraciones juradas puede evitar los riesgos descritos.   

1.1.3. Es usual que los propietarios de incineradores de residuos patógenos amplíen legal o ilegalmente el listado de los productos que queman. De este modo aumentan el número de clientes potenciales (generadores), de productos o residuos para incineración (tipo, cantidad), y de insumos residuales con capacidad combustible (“combustibles alternativos”). 

Entre los “combustibles alternativos” figuran, por ejemplo, aceites usado de vehículos y residuos industriales cuya incineración se cobra por separado. Dichas operaciones aumentan considerablemente el riesgo de los hornos, y la cantidad y calidad de las descargas. 

1.1.4. La variabilidad y desconocimiento de la mezcla sometida a quema (variación de la naturaleza de los residuos patógenos, variación de los otros insumos para incineración, incluidos combustibles alternativos, variación de sus respectivas cantidades y combinaciones) instalan un experimento químico permanente. Tal situación, asociada a los "n" sinergismos químicos que  podrían registrarse  en  el interior de los  hornos, define  situaciones impredecibles de emisión de contaminantes y de riesgo por  accidente. 

1.2. Riesgos sanitarios de los residuos de la incineración.

La  operación  "normal"  de una planta produce tres tipos principales de "outputs" o salidas de riesgo: (a) Efluentes aerodispersables desde la chimenea; (b) Efluentes  gaseosos y particulados por pérdidas en los procesos dentro de la planta, y (c) Cenizas  tóxicas que siguen teniendo el carácter  de  tal aunque se entierren, aíslen o vitrifiquen.

Si se utilizan filtros húmedos también puede haber generación de agua contaminada con PICs y otros contaminantes.

(a)  Efluentes aerodispersables. Estos efluentes contienen casi indefectiblemente dibenzodioxinas policloradas (PCDDs), dibenzofuranos policlorados (PCDFs), otras  sustancias orgánicas y metales pesados. De los 210 compuestos conocidos de PCDDs y PCDFs, cuyas diferencias dependen del número y localización de los átomos de cloro, 17 son extremadamente tóxicas (Connet P. 1996. Medical waste incineration. A mismatch between problem and solution. Waste Not, The Weekly Reporter for Rational Resource Management, Canton, NY, USA, no. 372, 6 p.). 

Las dibenzodioxinas policloradas son liposolubles [una de las mas conocidas es la 2,3,7,8 tetracloro  dibenzo-p-dioxina];  de allí que cuando se las descarga a bajas  dosis producen efecto directo por acumulación  simple  en  alimentos (cereales, oleaginosas, hortalizas, frutas, agua) y efecto  indirecto por biocumulación a lo largo de "cadenas alimentarias" (por ejemplo carne, leche). Olie y otros fueron los primeros en descubrir que los incineradores de residuos producían dioxinas (Olie, K. Y otros. 1977. Chlorodibenzo-p-dioxins and Related Compounds are Trace Components of Fly Ash and Flue Gas of Some Municipal Incinerators in the Netherlands. Chemosphere, vol. 8, pp. 455-459). En septiembre de 1994 la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) publicó un trabajo preliminar que examinó las fuentes de dioxinas existentes en ese país, concluyendo que los incineradores de residuos hospitalarios eran la más importante: 5.100 gramos sobre un gran total de 9.300 gramos de dioxinas tóxicas equivalentes por año (US EPA. 1994. Estimating Exposure to Dioxin-Like Compounds. EPA, Vol. I, II y III, Review Draft, EPA/600/6-88/005C). 
Las dibenzodioxinas son reconocidas por su efecto  teratógeno. Producen distintos tipos de  malformación  a nivel de blastocisto, embrión y feto humanos en mujeres embarazadas (cf. Dean, N. y otros, 1987, “The 500 Largest releases of Toxic Chemicals in the United states”, National Wildlife Federation E., Washington, 90 p.; Costner, P. y J. Thornton, 1993, “Jugando con fuego. Incineración de residuos peligrosos”, Ed. Greenpeace, España y Argentina, 53 p.). 

Las dioxinas también son cancerígenos humanos ciertos (categoría IARC 1). Esto fue establecido oficialmente por la International Agency for Research on Cancer (IARC) durante su reunión realizada en Lyon del 4 al 11 de febrero de 1997 (IARC. 1997. IARC Monographs on the Evaluation of Carcinogenic Risks to Humans, Lyon, France). Los resultados públicos de los trabajos del IARC pueden encontrarse en la web: http://www.larc.fr/preleases/115e.htm. 

Cabe señalar que no existe tecnología disponible en nuestro país para medir directa y continuamente en chimenea sus descargas (ver “Monitoreo”).

Cuatro importantes trabajos han analizado la relación existente entre dioxinas y cáncer: A. Manz y otros (1991.Cancer mortality among workers in chemical plant contaminated with dioxin. The Lancet, 338, pp. 959-964); M. Fingerhut y otros (1991. Cancer mortality in workers exposed to 2,3,7,8-tetrachlorodibenso-p-dioxin. The New England Journal of Medicine, 24 enero de 1991, p. 212.); M. Kogevinas y otros (1993. Cancer incidence and mortality in women occupationally exposed to clorophenoxy herbicides, clorphenols, and dioxin. Cancer Causes and Control, 4, pp. 457-553) y el trabajo de A. M. Thies, R. Frentzel-Beyme y R. Link (1982. Mortality study of persons exposed to dioxin in a trichlorophenol-process accident that occured in the BASF AG on 17 november 1953. American Journal of Industrial Medicine, vol. 3, no. 2, pp. 173-189).
Pero entre los trabajos recientes de mayor relevancia se halla el publicado por E. Shaddick y sus colaboradores en el British Journal of Cancer (1996). Dada su trascendencia y relación con este informe trancribimos el resumen original en inglés: 

“By use of the postcoded database held by the Small Area Health Statistic Unit, cancer incidence of over 14 million people living near 72 municipal solid waste incinerators in Great Britain was examined from 1974-86 (England), 1974-84 (Wales) and 1975-87 (Scotland). Numbers of observed cases were compared with expected numbers calculated from national rates (regionally adjusted) after stratification by a deprivation index based on 1981 census small area statistics. Observed-expected ratios were tested for decline in risk with distance up to 7.5 km. The study was conducted in two stages: the first involved a stratified random sample of 20 incinerators; the second the remaining 52 incinerators. Over the two stages of the study was a statistically significant (P<0.05) decline in risk with distance from incinerators for all cancers combined, stomach, colorectal, liver and lung cancer. Among these cancers in the second stage, the excess from 0 to 1 km ranged from 37% for liver cancer (0.95) excess cases 10(-5) per year to 5% for colorectal cancer. There was evidence of residual confounding near the incinerators, which seems to be a likely explanation of the finding for all cancers, stomach and lung, and also to explain at least part of the excess of liver cancer. For this reason and because of a substantial level of misdiagnosis (mainly secondary tumours) found among registrations and death certificates for liver cancer, further investigation, including histological review of the cases, is to be done to help determine whether or not there is an increase in primary liver cancer in the vicinity of incinerators” (Shaddick, E. y otros. 1996. Cancer Incidence Near Municipal Solid Waste Incinerators in Great Britain. British Journal of Cancer, vol. 73, no. 5, pp. 702-710).
Este trabajo mostró muy claramente que sobre 14 millones de personas que viven cerca de 72 incineradores de residuos municipales en Gran Bretaña existe “una declinación estadísticamente significativa del riesgo de cáncer” a medida que las personas viven más alejadas de los incineradores “ello para todos los cánceres combinados, estomacal, colorectal, hepático y pulmonar”.

Además  de PCDDs y PCDFs los incineradores también producen otros PICs. Entre los más frecuentes se hallan: benceno, tolueno, tetracloruro de carbono, cloruro de metileno, tricloroetileno, tetracloroetileno, 1,1,1,-tricloroetano, clorobenceno, cloroformo, naftaleno, fenol, bis (2-etilhexil) ftalato, dietilftalato, butilbenzilftalato y dibutilftalato (Trenholm, A.; P. Gorman y G. Sunclaus. 1984. “Performance Evaluation of Full-Scale Hazardous Waste Incinerators”, US EPA, EPA-600/2-84-181ª, vol. 1). 

Liberan asimismo metales pesados elementales y moléculas  de distinto  tipo. Entre ellos: titanio, cromo,  manganeso,  hierro, bario, cobre, zinc, estroncio, estaño y plomo (cf. Costner y Thornton, 1993; loc. cit.). 

El cromo es un cancerígeno activo categoría A (EPA, USA) y  categoría  1  (IARC). El manganeso produce la "fiebre  de  los  humos metálicos" cuando ingresa por vía respiratoria; también  ocasiona la "psicosis por manganeso", una enfermedad del sistema nervioso. El  bario es un tóxico crónico. Finalmente el cobre es un  metal que  afecta el sistema reproductivo y actúa además como tóxico ambiental.  Por su capacidad para biocumularse puede "moverse"   lo largo de cadenas alimentarias y ocasionar efectos  toxicológicos a gran distancia del sitio de descarga (cf. Dean y otros, 1987; loc. cit). 

(b)  Efluentes gaseosos y particulados descargados dentro  de  la planta. Resultan de las operaciones de carga, descarga, manipulado, almacenamiento, alimentación de los hornos, funcionamiento de los mismos y manejo de  las cenizas. Según EPA “Las emisiones fugitivas y vertidos accidentales pueden liberar tanto o más material tóxico al entorno como las emisiones directas de incineraciones incompletas de residuos. Existe un riesgo potencial de exposición, del ambiente y los seres humanos, al extraerse estos productos de sus contenedores” (US EPA. 1985. “Report on the Incineration of Liquid Hazardous waste by the Environmental Effects, Transport and fate Committee”, Science Advisory Board, Washington). Tales emisiones pueden incluir moléculas orgánicas [por  ejemplo policloradas], metales pesados e incluso virus, viroides y bacterias  transportadas por aire o por "vehículos" particulados.  Los más afectados suelen ser los operarios de estas plantas.

(c)  Las  cenizas, cuya riesgo varía con  la  eficiencia  de incineración (generalmente baja en los dispositivos tecnológicos usados en Argentina) contienen dibenzodioxinas,  dibenzofuranos, otros compuestos orgánicos, diversos complejos  químicos,  metales pesados e incluso microrganismos patógenos  (virus, viroides,  bacterias). Con frecuencia contienen cantidades variables de titanio, cromo, manganeso, hierro, bario, cobre, zinc, estroncio, estaño y  plomo. Cuatro de estos elementos caen  dentro de las Categorías  sometidas a control por la Ley Nacional  de  Residuos Peligrosos 24.051: el cromo (Y21); el cobre (Y22); el zinc  (Y23) y el plomo (Y31). 

Los materiales radiactivos que resultan del uso de  radioisótopos médicos  constituyen un problema adicional. La incineración no afecta su vida media ni su descarga esperada de partículas y rayos ionizantes, y continúan por lo tanto siendo radiactivos. Es altamente probable que los residuos contengan trazas o cantidades sustanciales de radioisótopos, en particular de ciertos emisores Gamma muy utilizados en el estudio “in vivo” de la glándula tiroides (Iodo 131, Iodo 123). Otros radioisótopos que se emplean en investigación biológica y médica son: Calcio 47, Carbono 14, Cesio 137, Cromo 51, Cobre 67, Iodo 129, Fósforo 32, Selenio 75, Estroncio 85, Tecnecio 99m (el más usado en medicina), tritio 3, Uranio 234 y Xenón 133 (Nuclear Energy Institute, Washington, Estados Unidos, www. Nuenergy.org/table.htm, 4 p.). De allí que los restos patogénicos y sus efluentes, tanto aerodispersables como cenizas, puedan contener residuos radiactivos de baja , media e incluso alta actividad. 

Entre los radioisótopos de uso biológico y médico utilizados en Argentina y que cita la Autoridad Regulatoria Nuclear en su Informe de 1998 figuran: Cesio 137, Cobalto 60, Iridio 192, Iodo 125, Estroncio 90,  Oro 198 y Tecnecio 99m. Para la disponibilidad de este último se producen generadores que contienen Molibdeno 99 (ARN. 1999. Informe Anual 1998 de la Autoridad Regulatoria Nuclear. Ed. ARN, Buenos Aires, 420 p.).

Si bien la Autoridad Regulatoria Nuclear tiene por ley el Poder de Policía para controlar a los operadores de radioisótopos, en la  práctica la multiplicidad de operadores y de fuentes radiactivas torna poco efectiva y hasta imposible su accionar. Cuando se produce alguna emergencia, la ARN dispone del SIER (Sistema de Intervención en Emergencias radiológicas). Este sistema se componen de dos grupos: el Grupo de Intervención Primaria (GIP) y el Grupo de Apoyo (ARN, 1999; loc. cit.). 

El 5 de junio de 1998 personal de la empresa de incineración Pelco S.A., del partido de Tigre en la ciudad de Buenos Aires, alertó sobre el hallazgo de material radiactivo en un cargamento que había sido retirado por sus vehículos del depósito de Decadaza, sector rezago (ubicado en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza). La intervención del GIP permitió determinar que se trataba de tres fuentes de Cesio 137 de 2,78 GBq (75 mCi) cada una y de una fuente de Estroncio 90 de 2,04 GBq (55 mCi) en sus respectivos blindajes y bultos de transporte. Cabe acotar que estas fuentes son utilizadas habitualmente en braquiterapia y tratamiento de tumores superficiales. Si la empresa Pelco S.A. no hubiese detectado estos contenedores, los mismos habrían sido incinerados, y sus radioisótopos, altamente peligrosos, eliminados al aire y las cenizas sin que nadie lo perciba.

Al reconstruirse los hechos la ARN pudo determinar que las fuentes radiactivas se encontraban en un depósito de la empresa Decadaza. Esta las había remitido para su gestión como residuo convencional por orden de la Dirección General de Aduanas, que lo asumía como material de rezago. Las fuentes habían sido importadas por la empresa Balasz S.A., que posee permiso emitido por la ARN, y que no habían sido retiradas “por motivos comerciales” (ARN no indica cuáles fueron estos motivos). Afortunadamente los contenedores no habían sido abiertos (cf. ARN, 1999; loc. cit.). 

Otro caso similar pero con final abierto se registró en diciembre de 1998. El 21 de diciembre personal del Hospital Roffo alertó a la ARN sobre el extravío de dos fuentes radiactivas de Cesio 137 de 0,9 GBq (25 mCi) cada una, ya que no se hallaban en su lugar habitual. La GIP intervino y condujo una búsqueda minuciosa que incluyó, entre otros lugares, los desagües cloacales y pluviales. Lamentablemente las fuentes no se hallaron. En su informe de 1998 la Autoridad Regulatoria Nuclear indica textualmente que “previendo la posibilidad de que las fuentes se hayan podido incluir en alguna carga de material biológico (= residuos) también se inspeccionaron las instalaciones de la empresa Trieco, encargada de la gestión de los residuos biológicos (= incineración?) (...) No fue posible encontrar las fuentes radiactivas” (ARN, 1999; loc. cit. ). Estos dos casos, el de Decadaza y el del Hospital Raffo, muestran para un solo año y dos casos efectivamente detectados los riesgos de la incineración. Es muy posible que en Argentina se hallan incinerado fuentes y piezas contaminadas radiactivamente sin que sus responsables lo supieran. 

1.3. Cantidad de residuos producidos en la incineración. Monitoreo. 

1.3.1. Residuos aerodispersables.

(a) Descargas. 

(a.1) Todo incinerador, cualquiera sea su tecnología, produce dibenzodioxinas (PCDDs), HxCDD  y  dibenzofuranos (PCDFs), productos normales de la combustión de residuos patógenos e  industriales. Los hornos generan “n" gramos a kilogramos de Productos de Combustión Incompleta (PICs), metales  pesados y residuos sin quemar a los distintos trenes de temperaturas que ofrecen los incineradores disponibles en plaza. Según el Comité Científico  Asesor de la EPA hasta un 1% de la  masa  total  de residuos incinerados  puede salir como compuestos  distintos  de CO2, H2O, CO y ClH. Una incineradora que procese 90.000 ton/año de  residuos con un ED del 99,99% liberaría 9 ton/año de  PICs  y PCOPs no quemados (cf. Gruber, W. 1990. E. Digest, may 1990, pp. 18-24;  USEPA.  1985. EPA/600/8-84-0141). 

Sucesivas pruebas han demostrado que todos los incineradores de residuos,  independientemente  del  tipo de tecnología y composición de  los  residuos, son  susceptibles de producir 75 PCDDs y 135 isómeros de PCDFs  y más de 400  compuestos orgánicos (UKDOE. 1989. P.P. no.27,  HMSO, London). 

Cabe aclarar que bajo condiciones de exceso de aire puede registrarse sobreproducción de PICs (Stanley, L. 1985. USEPA,  EPA/600/9-85/085). Los incineradores suelen sufrir perturbaciones internas que se traducen, muchas veces, en la emisión de contaminantes al ambiente. Entre las perturbaciones a gran escala figuran fallo para responder a condiciones de perturbación (fallas en el sistema de control de la contaminación, pérdida del aire de combustión, pérdida de combustible, falta de atomización, falta de llama); fallo para evitar emisiones durante condiciones de sobrealimentación; fallos durante el proceso de parada, originando como consecuencia explosiones de combustible, y pérdidas externas de combustible, que originan explosiones fuera de la cámara de combustión (Holton, G.A., 1989, “Economic Risk Assessment of facilities Burning Hazardous Materials”, Proc. Of the 81st APCA Annual Meeting Exhibition, June 20-24, Dallas, Texas).  

También suelen ocurrir perturbaciones de la combustión a pequeña escala con iguales resultados (contaminación del aire). Los desvíos de las condiciones de combustión deseada son normalmente consecuencia “de una rápida variación en el funcionamiento de la incineradora debida a una brusca alteración de la velocidad o composición de la alimentación, insuficiente atomización de combustibles líquidos, alteraciones de la temperatura, casos en los que la fracción de mezcla  del combustible está fuera del intervalo conveniente, o debido a una mezcla insuficiente entre el combustible y el oxidante (...) La cantidad y composición de los PICs depende, de forma compleja e impredecible, de la naturaleza de la perturbación” (US EPA Advisory Board, 1989, “Review of OSW’s Proposed Controls for Hazardous Waste Incinerators: Products of Incomplete Combustion”, Washington, october 1989). 

Otra causa de emisiones tóxicas, aún bajo condiciones óptimas del incinerador, es el “fenómeno de las gotas vagabundas” controlado por procesos físicos más que por la oxidación química. Cuando se pulveriza un residuo líquido en la zona de combustión, algunas pequeñas gotas pueden ser arrastradas por convexión a través de la zona de alta temperatura, produciéndose una combustión incompleta. 

Según Mulholland, Srivastava y Ryan la combustión incompleta de unas pocas gotas puede causar el fallo de la incineradora. El paso de una gota de 300 micrómetros de una cantidad total de 10 millones de gotas de un diámetro medio de 30 u puede llevar a que la ED sea de menos del 99,99% (Mulholland, J.; R. Srivastava y J. Ryan, 1986, “The Role of Rogue Droplet Combustion in Hazardous Waste Incineration”, En: “Land Disposal, Remedial Action, Incineration and Treatment of Hazardous Waste”, Proc. Twelth Annual Research Symposium, US EPA Hazardous Waste Engineering Laboratory, EPA 600/9-86/022, august 1986).

La concentración máxima de dioxinas establecida por el Artículo 33 del decreto 831/93 es 0.1 ng/N m3 (Cf. caso Eco-Clines en Mendoza: Montenegro, R.A. 1997. Informe para los vecinos del Departamento de Santa Rosa, Cátedra de Biología Evolutiva Humana de la Universidad Nacional de Córdoba y FUNAM, Córdoba, 17 p.). Este valor es de riesgo por cuatro razones:

En primer lugar porque las dioxinas y furanos también actúan a bajas dosis. No es posible por el momento establecer una dosis con riesgo sanitario cero.

En segundo lugar porque aunque a este estándar de emisión se lo presenta como “bajo”, la quema de grandes cantidades de residuos se traduce en la emisión real de grandes cantidades de dioxinas. Cuanto más desechos queme un incinerador, mayor será la descarga de dixinas y otras sustancias tóxicas. 

Existen además factores que acrecientan esa liberación, como la calidad de los residuos, y las operaciones de encendido y apagado (ver arriba). 

Es usual que las mediciones, pese a lo establecido legalmente, no contemplen estas fases extremas del funcionamiento. 

El Artículo 33 del Decreto 831, reglamentario de la Ley 24.051, establece que 

“las emisiones de las siguientes sustancias: oxígeno, monóxido de carbono, dióxido de carbono, óxidos de nitrógeno, ácido clorhídrico, compuestos organoclorados totales, bifenilos policlorados, furanos, dioxinas y material particulado deberán ser medidas: (a) Cuando el incinerador es utilizado por primera vez para la combustión de bifenilos policlorados; (b) Cuando el incinerador es utilizado por primera vez para la combustión de bifenilos policlorados luego de una alteración de los parámetros de proceso o del proceso mismo que puedan alterar las emisiones, y (c) Al menos en forma semestral”. Esta periodicidad es insuficiente, en particular para dioxinas y furanos, dado que los modelos de descarga varían notablemente con el tipo de carga y las variaciones de funcionamiento del horno (cf. Connett, 1996; loc. cit.).   

En tercer lugar porque las emisiones de dioxinas se suman a las restantes descargas del horno incinerador, muchas de ellas poco conocidas y de muy difícil medición. La alta diversidad de los insumos para quema también determina una diversidad muy alta de materiales de fuga, lo cual crea situaciones de riesgo cruzado. También puede producirse sinergismo entre distintos contaminantes.

En cuarto lugar porque las dioxinas, dada su solubilidad en grasas, se magnifican biológicamente. Esta acumulación puede afectar diferentes especies vivas de los ambientes afectados. Aunque tal afectación es poco conocida, algunos impactos pueden extrapolarse de las investigaciones conducidas sobre otros compuestos clorados, como el DDT y los bifenilos policlorados (PCBs).

Tanto los  metales  pesados como  los compuestos policlorados pueden ingresar a  las  cadenas alimentarias  e  incluso concentrarse  (bioacumulación, magnificación biológica).  

Son  ya clásicos los estudios sobre acumulación en tejido graso de  metabolitos del DDT y de PCBs (bifenilos policlorados) (cf. Odum, E.,  1972, Ecología, Ed. Interamericana, México, 639 p.). 

Woodwell, Wurster e Isaacson determinaron por ejemplo la concentración de residuos totales de DDT + DDD + DDE -todos tóxicos- a lo largo de una cadena alimentaria en los Estados Unidos. Estos son los resultados: 

	Ambiente o especie muestreada
	Residuos de DDT (ppm)

	Agua
	                    0.00005

	Plancton
	                    0.04

	Sargo plateado
	                    0.23

	Sargo cabeza de carnero
	                    0.94

	Lucio americano (pez predator)
	                    1.33

	Aguja (pez predator)
	                    2.07

	Garza (se alimenta de pequeños animales)
	                    3.57

	Golondrina de mar (ibidem)
	                    3.91

	Gaviota-arenque (se alimenta de carroña)
	                    6.00

	Huevo de halieto
	                    13.8

	Mergo (pato comedor de peces)
	                    22.8

	Cormorán (se alimenta de peces mayores)
	                    26.4


Fuente: Woodwell, G.M.; C.F. Wurster y P. Isaacson. 1967. DDT residues in an east coast estuary: a case of biological concentration of a persistent pesticide. Science, vol. 156, pp. 821-824.
En este caso de magnificación biológica el DDT y sus metabolitos se hallaban a 0.00005 ppm en agua, pero la cadena “del comer y ser comido” determinó que individuos de una especie situada al final de esa cadena, como la del cormorán, que se alimenta de peces mayores, llegase a tener 26.4 ppm. La cadena aumentó así en 528.000 veces la concentración de DDT que se registraba originalmente en el agua Este hecho, también investigado en otros compuestos clorados igualmente solubles en tejido graso, muestra que aún valores pequeños de descarga, como los usualmente admitidos para dioxinas, pueden bioacumularse hasta valores extremadamente altos. Los organismos vivos quedan sometidos por lo tanto a diferentes concentraciones, muy distintas de las concentraciones iniciales de descarga. 

En muchos casos, cada una de esas concentraciones tiene su propio espectro de efectos (desde efectos por bajas dosis a efectos por muy altas dosis). No basta por lo tanto establecer criterios de emisión; también debe tenerse en cuenta la alta persistencia de compuestos clorados como las dioxinas, y la estructura y funcionamiento de la redes alimentarias. Estas pueden consistir en cadenas largas, típicas de ambientes con alta biodiversidad (ecosistemas con relación P/R(1), o cadenas muy cortas, características de ambientes agropecuarios (secuencia pasto-vaca-hombre).   

(a.2) Para ejemplificar la descarga de contaminantes vamos a tomar como ejemplo una hipotética planta de pirólisis con dos líneas de funcionamiento, una con  una capacidad de 10 ton/día que  funciona  20 horas/día,  y otra con  una capacidad  de 10 ton/día que opera 24 horas/día. Asumiendo valores estándares de producción de residuos no  quemados  y una ED del 99,99%, valor que difícilmente se logra en hornos locales, la  planta de tratamiento descargaría al  aire  730 kg/año  de residuos no quemados (incluídos PICs  y  metales pesados). Si el ED se redujera al 79%, un valor más realista para  incineradores en Argentina, la descarga treparía a 1.532.270 kg/año.

Es importante señalar que la emisión de dioxinas se incrementa notablemente durante las operaciones de puesta en funcionamiento y apagado de cada incinerador de residuos. Normalmente los hornos no son testeados durante dichas fases (ver US EPA. 1989. Municipal Waste Combustors. Background Information for Proposed Standards: Post-Combustion Technology Performance. EPA-450/3-89-27c, august 1989). 

Por otra parte, existe una gran variación en las emisiones del mismo incinerador (Connett, 1996; loc.cit.).  
(b) Monitoreo. 

(b.1) Es importante destacar al respecto que no existe tecnología disponible en plaza para el monitoreo automático y continuo de dibenzodioxinas y dibenzofuranos. 

La medición de dioxinas requiere el filtrado de una muestra de flujo de gas durante 5 a 8 horas seguidas, y el envío del filtro al laboratorio. Este proceso es costoso y lento. Normalmente los incineradores más pequeños son los menos monitoreados. De los aproximadamente 5.000 incineradores de residuos patógenos que operaban en los Estados Unidos en 1993, menos de 20 tenían monitoreo de dioxinas (US EPA, 1994; loc. cit.).  

De allí que se haya generalizado el uso de métodos discontinuos e indirectos, y por lo tanto de escasa precisión. Uno de ellos consiste en aplicar índices teóricos de emisión de dioxinas al registro real de emisiones de monóxido de carbono. La falta de controles permanentes, externos, facilita las descargas anormales e incluso ilegales. 

En Córdoba por ejemplo el incinerador de la empresa CIVA de Villa Allende fue autorizado a funcionar, y el Consejo del Ambiente le autorizó mediante Resolución 063 del 14 de julio de 1997 una serie de descargas. Lamentablemente y hasta mediados de 2002 las sucesivas gestiones provinciales no hicieron cumplir lo establecido. Esto hizo que FUNAM presentara una denuncia ante la Fiscalía Anticorrupción de la provincia, organismo que corroboró la falta de controles.

En este caso testigo la provincia discontinuó los controles, y en los escasos análisis realizados de las descargas al aire (13 de marzo de 1998, 5 de agosto de 1998, 11 de agosto de 1998, 23 de febrero de 1999) y de las cenizas (2 de octubre de 1998) nunca se midieron dibenzodioxinas ni tampoco dibenzofuranos. Esta falta de análisis contrasta con los resultados de una inspección realizada por la Agencia Córdoba Ambiente el 10 de noviembre de 1999, que detectó, entre otras irregularidades, que las cenizas quedaban en el predio (lo que violaba la 4ª. Condición de la resolución 014/95 del Consejo Provincial del Ambiente), se encontró “descarga de líquidos a pozo absorbente” y faltaban “sistemas de tratamiento de las descargas al aire” (Montenegro, R.A. 2001. Informe sobre las actividades de control de la Agencia Córdoba Ambiente en la Planta de Incineración de residuos patógenos “CIVA” de Villa Allende en la provincia de Córdoba, Argentina. Ed. FUNAM, Córdoba, 9 p.). A continuación se incluyen las condiciones de descarga de materiales que fijó la Resolución 063/97 para el complejo de CIVA en Villa Allende:

	Materiales
	Cantidad

	Partículas
	30 mg/Nm3

	SO2
	100 mg/Nm3

	Fluoruro de hidrógeno
	2 mg/Nm3

	Cloruro de hidrógeno
	30 mg/Nm3

	CO
	100 mg/Nm3

	Cloruros
	0,5 mg/Nm3

	Compuestos orgánicos
	20 mg/Nm3

	NOx
	200 mg/Nm3

	Cd
	0,1 mg/Nm3

	Hg
	0,1 mg/Nm3

	Pb
	3,0 mg/Nm3

	Ni
	1,0 mg/Nm3

	As
	1,0 mg/Nm3

	Co
	1,0 mg/Nm3

	Metales pesados totales (1)
	5,0 mg/Nm3

	TCDD + TCDF (2)
	0,05 ng/Nm3


Fuente: Resolución 063/1997 del Consejo del Ambiente, Gobierno de Córdoba.

Notas: (1) Plomo, Cromo, Cobre, Magnesio, Plata, Niquel, Cadmio y Manganeso. (2) Referido a una relación del 11% de O2 por metro cúbico de aire seco.
(b.2) El Decreto 831 (Anexo 2, Tabla 11), reglamentario de la Ley Nacional de Residuos Peligrosos 24.051, establece estándares de emisión, desde chimeneas de 30 metros de altura, para acetaldehído, acetato de vinilo, amoníaco, anilina, arsénico,  benceno, cadmio, cianuro de hidrógeno, ciclohexano, cloro, clorobenceno, cloruro de hidrógeno, cresoles, cromo,   dicloroetano, di-isocianato de tolueno, estireno, fenol, fluoruros, formaldehído, hidrocarburos polinucleares, manganeso, metil-paratión (plaguicida  prohibido  en Argentina), naftaleno, niebla ácida de ácido sulfúrico, óxidos de nitrógeno, ozono y otros oxidantes fotoquímicos, plomo, sulfuro de carbono, sulfuro de hidrógeno, tetracloruro de carbono, tolueno, tricloroetileno y xilenos (cf.  Jacobo, G.  y C. Rougés. 1994. “Regimen legal de los residuos  peligrosos, Ley 24.051”. Ed. Depalma, Buenos Aires, 225 p.). La Tabla 11 no incluye valores para PCDDs y PCDFs (sólo hay un valor de concentración máxima permisible para dibenzodioxinas en el Artículo 33 del decreto). 

La única mención específica de PCDDs y PCDFs se encuentra en la Tabla 9 del Anexo II que fija, como niveles guía para la calidad del suelo, 0.00001 ug/g peso seco (uso agrícola) y 0.001 ug/g (uso residencial).  

(b.3) Es habitual en Argentina que los operadores de incineradores encaren el tema monitoreo con escasa a nula tecnología de medición. El incinerador de la empresa Eco-Clines que se construyó ilegalmente en Santa Rosa (Mendoza) es un caso testigo. En la evaluación de impacto ambiental realizada para esa empresa por la Universidad Nacional de Mendoza se indicaba que el instrumental para la medición de dioxinas sería adquirido “en un futuro próximo” (p. 262). Mas adelante el mismo documento agregaba que "en  períodos  a definir se ensayarán dioxinas y furanos  [?] al incorporarse posteriormente el  equipo a importar" (p. 264). Agregaba luego, en esa misma página, que “de presentarse problemas en la incineración de sustancias peligrosas, se deberán  corregir los dosajes de las mismas hasta cumplir con los valores de contaminación establecidos por la Ley" (p. 264). 

Cabe señalar que como consecuencia de los estudios realizados por la Cátedra de Biología Evolutiva Humana y FUNAM se suspendieron las audiencias públicas previstas en la legislación de Mendoza para evaluar ese EIA, y el gobierno ordenó el desmantelamiento de la planta (Montenegro, R.A.1997. Informe para los vecinos del Departamento de Santa Rosa, Cátedra de Biología Evolutiva Humana de la Universidad Nacional de Córdoba y FUNAM, Córdoba, 17 p.). 

Lo expresado anteriormente muestra la escasa importancia asignada al monitoreo de los PICs y metales pesados, y el carácter precario e incluso experimental con que se operan normalmente los hornos pirolíticos en Argentina.  En todos los casos los directamente afectados por estas imprecisiones y vacíos son la propia comunidad y las actividades productivas 

(b.4) Si se repasan las tablas y criterios de calidad del Decreto 831 (Anexo II) se observa que los únicos universos considerados son: (i) Niveles guía de calidad de agua para fuentes de agua de bebida humana con tratamiento convencional, Tabla 1 (que incluye organoclorados totales, pero no específicamente PCDDs ni PCDFs). (ii) Niveles guía de calidad de agua para protección de vida acuática, agua dulce superficial, Tabla 2 (con mención de PCB total, pero sin referencia específica a PCDDs y PCDFs). (iii) Niveles de guía de calidad de agua para protección de vida acuática, aguas saladas superficiales, Tabla 3 (ibidem). (iv) Niveles guía de agua para protección de vida acuática, aguas salobres superficiales, Tabla 4 (sin mención de PCDDs ni PCDFs). (v) Niveles guía de calidad para aguas de irrigación, Tabla 5 (ibidem). (vi) Niveles guía de calidad de agua para bebida de ganado, Tabla 6 (ibidem). (g) Niveles guía de calidad de agua para recreación, Tabla 7 (ibidem). (vii) Niveles guía de calidad de agua para pesca industrial, Tabla 8 (ibidem). (viii) Niveles guía de calidad de suelos, Tabla 9 (la única que contiene mención expresa de PCDDs y PCDFs).  (ix) Niveles guía de calidad del aire ambiental, tabla 10 (sin mención de PCDDs ni PCDFs) y (x) Estándares de emisiones gaseosas (ibidem).

El decreto 831 muestra una pobre consideración de las dioxinas y furanos con injustificables vacíos. Pero lo más notable es la ausencia de estándares para organismos y tejidos vivos, donde la magnificación biológica puede aumentar en “n” veces las concentraciones que se registran en matrices gaseosas, líquidas y sólidas. 

1.3.2. Producción de cenizas y derivados. 

(a) Un  incinerador también produce cenizas que resultan de la quema de residuos patógenos. Estas cenizas son a su vez residuos peligrosos en los términos de la Ley Nacional 24.051, y su disposición final plantea un problema adicional. Pueden contener, por ejemplo, dibenzodioxinas y metales pesados. Aunque algunas empresas incluyen sistemas de vitrificación, generalmente experimentales, sus vitrificados también son residuos peligrosos. 

El análisis de las cenizas de incineradores de residuos municipales e incineradores de residuos hospitalarios arrojó en Estados Unidos la presencia de 6 formas de dioxinas y cinco formas de furanos:

	Constituyente
	Incinerador de residuos municipales (en ng/g)
	Incinerador de residuos hospitalarios (en ng/g)

	2,3,7,8-TCDD
	0.03  -  0.34
	1.4 - 3.4

	Tetra CDD
	0.6  - 7.5
	94 - 404

	Penta CDD
	1.2 -  13.2
	208 - 487

	Hexa CDD
	1.4  - 15.8
	271 - 411

	Hepta CDD
	1.8 -  25.6
	189 - 307

	Octo CDD
	1.9 - 23.1
	123 - 245

	Total dioxinas
	6.9 - 80.3
	1155 - 1737

	Tetra CDF
	9.0 - 32.1
	199 - 376

	Penta CDF
	10.2 - 38.3
	285 - 647

	Hexa CDF
	8.0 - 31.7
	253 - 724

	Hepta CDF
	3.4 - 15.9
	125 - 286

	Octo CDF
	0.7 - 4.6
	25 - 134

	Total furanos
	31.3 - 119.5
	895 - 2140


Fuente: Hagenmaier, H. y otros. 1987. “Catalytic Effects of Fly Ash from Waste Incineration Facilities on the Formation and Decomposition of PCDDs and PCDFs”. Env. Sci. Tech., 21, pp. 1080-1084. En: Connet P. 1996. “Medical waste incineration. A mismatch between problem and solution”. Waste Not, The Weekly Reporter for rational resource management, Canton, NY, USA, no. 372, 6 p.

Hagenmaier y otros demostraron que en Alemania el contenido de dioxinas y furanos en las cenizas de incineradores hospitalarios es dos veces mayor que los niveles hallados en cenizas de incineradores de residuos urbanos. Una de las explicaciones para este exceso de dioxinas y furanos es que los residuos médicos contienen más plástico por unidad de volumen que los residuos municipales (aproximadamente 30% contra el 7%), y que la mayor parte de este plástico consiste en PVC (Connett, 1996; loc.cit.). 

(b) Usualmente los operadores de hornos pirolíticos omiten considerar que si depositan en el predio tales residuos (cenizas), agregan otra categoría funcional al establecimiento: el de “planta de destino final” (Decreto Nacional 831/93). 

Los vitrificados  no pueden ser empleados en fines o actividades  que erosionen o afecten su matriz, debiendo ser almacenados en  depósitos finales con vigilancia permanente. 

En muchos casos y en abierta violación a la legislación vigente, los operadores de incineradores suelen remitir clandestinamente cenizas tóxicas y hasta posiblemente con microrganismos patógenos hacia distintos lugares del país. En 1995 las empresas de incineración Cineres de Santa Fe y Pelco S.A. de Buenos Aires enviaron a la Municipalidad de Marcos Juarez, como parte de un dudoso convenio de incineración, 3 contenedores marítimos y 169 barriles con toneladas de cenizas y residuos patógenos inadecuadamente tratados. Ese mismo año una porción del material fue utilizada como relleno de caminos de tierra. FUNAM y la nueva gestión comunal de Marcos Juarez presentaron el caso ante el Juzgado Federal de Bell Ville en julio de 1996. Diez meses más tarde el Juez Federal Guillermo Rius autorizó la remoción de todo ese material, incluido el utilizado en el relleno de caminos (25 de abril de 1997). Determinó asimismo que se devolvieran a las empresas de origen (Cineres y Pelco), quienes debían hacerse cargo del traslado y de todos los gastos que demandare la operación (Montenegro, R.A. 1996. Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. Se detectó el primer ingreso masivo de residuos patógenos procedentes de Buenos Aires. FUNAM, mimeo, 2 p.). Más recientemente, en marzo de 2001, FUNAM detectó una operación prima facie ilegal entre la empresa CIVA de Villa Allende y “Ecology Systems S.A.” que preveía el posible traslado de cenizas del tratamiento pirolítico de residuos peligrosos desde Empalme Villa Constitución, en Santa Fé, a Villa Allende en Córdoba. FUNAM solicitó entonces a la Fiacalía nª 3 de la justicia federal en Córdoba que investigara el caso. La causa sigue actualmente abierta (Montenegro, R.A. 2001. Posible violación a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos por parte de la Empresa de Incineración “CIVA” de Villa Allende, Córdoba. Documento presentado a la Fiscalía Federal, 30 de marzo de 2001, 5 p.). 
1.4. Riesgos por accidente.    

Cualquier incinerador puede sufrir un accidente con liberación de los materiales contenidos en su reactor. De allí la importancia de considerar la alta diversidad de sustancias químicas y materiales que se hallan implicados en los distintos tipos de contingencia, y los sistemas específicos de prevención, control y neutralización. Debe tenerse en cuenta que la planta de incineración es en sí misma  una peligrosa  industria química con una alta irregularidad en sus  procesos dada la enorme variabilidad de los insumos. 

La ruptura accidental del reactor, tanto por causas endógenas como exógenas, puede producir la liberación masiva de PICs y otras sustancias. Dicha ruptura y la subsiguiente contaminación podrían afectar la salud y las actividades de la zona recreando, a  escala, el accidente de Seveso, una localidad situada 30 kilómetros al norte de Milán en Italia (1976). El 10 de julio de ese año se produjo un escape accidental de 2-3 minutos de duración en la fábrica de productos químicos ICMESA, una filial de Givaudan-Hoffman-LaRoche. El accidente se produjo cuando el reactor químico, al superar los 200 grados centígrados de temperatura, promovió la formación de dioxinas a partir de un intermediario químico, el 2,4,5 triclorofenol, que se empleaba allí para la producción del antiséptico hexaclorofeno. La válvula de seguridad  del reactor no funcionó debido a la suba de la presión interna, y explotó liberando una nube con 20 a 50 metros de altura que se desplazó lentamente hacia el sur. Se estima que la nube dispersó unos 2 kilogramos de dioxinas. Además de los efectos agudos como quemaduras por el contacto con sustancias altamente caústicas, en la zona de mayor contaminación (Zona A) se registraron 193 casos de cloroacné o cloracné, de los cuales 164 fueron padecidos por niños menores de 15 años (Fara, G.M. y otros. 1980. Chloracne after release of TCDD at Seveso, Italy. Resúmenes, Workshop realizado en el Instituto Superiore di sanita, Roma , Italia, 22-24 de octubre de 1980).También hubo evidencia de daño clínico neurológico así como casos de polineuropatía detectable clínicamente y un limitado porcentaje de casos con aumento del tamaño hepático. Los niños expuestos sufrieron, en comparación con grupos de control, un número significativamente mayor de síntomas de nauseas, falta de apetito, vómitos, dolor abdominal, neuralgias e irritación ocular. Se registraron también cambios bioquímicos, principalmente alteraciones de las enzimas hepáticas. También se presentaron casos de neuropatía periférica que superaron en cinco veces el promedio para la zona (Bertazzi, P.A. y A. Di Domenico. 1994. Chemical, environmental and health aspects of the Seveso, Italy accident. En: “Dioxins and Health”, A. Schecter Ed., Plenum, pp. 587-632).
En la Zona A y durante los cinco años posteriores al accidente hubo un significativo incremento de muerte en la población masculina ocasionada por isquemia cardíaca crónica, y en las mujeres por enfermedad reumática tardía (Bertazzi, P.A. y otros. 1989. Ten year mortality study of the population involved in the Seveso accident in 1976. Am. J. Epid., vol. 126, no. 6, pp. 1187-1200). Entre los efectos de largo plazo registrados en los primeros años de monitoreo, tras el accidente, se observó un aumento en la incidencia de ciertos tipos de tumores en los habitantes de la Zona B (donde hubo evacuación selectiva y temporal) y de la Zona R  (zona de respeto). Hasta 1986 se había registrado un aumento de la incidencia del mieloma múltiple entre los adultos de la zona B, además de cáncer de tracto hepatobiliar y de los tejidos hematopoyéticos. También se incrementaron los casos de sarcoma de tejido blando en la Zona B (Bertazzi, P.A. y otros. 1993. Cancer incidence in a population accidentally exposed to 2,3,7,8 Tetracholorodibenzo-p-dioxin. Epidemiology, vol. 4, no. 3, pp. 398-406; Greenpeace. 1996. A 20 años de Seveso. Greenpeace Ed., mimeo, 3 p.).   

Se estima además que unas 37.000 personas estuvieron afectadas por la contaminación del suelo. Como consecuencia  del accidente se impusieron severas restricciones habitacionales y productivas sobre 1.800 hectáreas. El  accidente significó un costo directo superior a los 250 millones de dólares  (PNUMA, 1992, El estado del medio ambiente, Ed. PNUMA, Nairobi, 218 p).

Recientemente pudo demostrarse, en una mujer que murió de cáncer en Seveso, y que estuvo expuesta a la descarga de dioxina de 1976, que su estómago y tejido graso contenía una muy alta concentración de dioxina (Fabri, F. 1997. Seveso Woman Dying of Cancer Presents Dramatic Concentration of Dioxin in Her Stomach. Greenpeace eport, Rome, 2 p.).
1.5. Impacto de la incineración sobre las actividades agropecuarias.  

Este impacto es producido por las operaciones de transporte, las descargas rutinarias y los accidentes con ruptura del reactor, entre otros. 

Debe tenerse en cuenta que los PICs pueden afectar directa e indirectamente la calidad de los cultivos y pasturas (cf. USEPA, 55 Federal Register, 82), dado que las dioxinas son solubles en grasa y se acumulan a lo largo de la cadena alimentaria (por ejemplo en una cadena pasto-vaca-hombre. También existe impacto por metales pesados (cf. las  tablas corrientes  de asimilación de metales pesados, D. Stein &  J. Love, 1990, Report EBASCO, vol. 1, Lebec). 

La emisión rutinaria de dioxinas y su acumulación en porciones terminales de las cadenas de alimento ha provocado graves trastornos en la producción agropecuaria de Francia por ejemplo. La metrópolis de Lille, situada al norte de ese país, dispuso cerrar sus tres incineradores de residuos municipales (urbanos) después que se hallara una alta concentración de dioxinas en la leche producida por granjas cercanas a los hornos. A fines de enero de 1998 el Intendente de Lille, Pierre Mauroy, anunció la clausura de los incineradores de Halluin, Seqerdin y Wasquehal para fines de febrero de ese año. Análisis llevados adelante por el Ministerio de Agricultura midieron valores de hasta 15 picogramos de dioxinas por gramo de grasa en la leche que producían dos granjas cercanas al incinerador de Halluin. Estos alarmantes niveles de contaminación hicieron que el estado prohibiese la comercialización de los productos generados en ambos establecimientos. Esta prohibición se aplica cuando los alimentos tienen un valor superior a los 6 picogramos de dioxinas por gramo de grasa (Agencia France Presse, enero 27 de 1998, 1 p.; Greenbase de Greenpeace, enero 27 de 1998).  

Dada la existencia de abundante bibliografía sobre los efectos de la incineración sobre los ecosistemas y la salud humana, en particular el ascenso y concentración de dioxinas en las cadenas alimentaria (vía los “puentes lipídicos” del ecosistema), la sola presencia de incineradores actúa como un elemento de depreciación del valor de las tierras y de agente descalificador de la calidad de los productos agropecuarios y de otro tipo. Esto se observó recientemente en Santa Rosa (Mendoza), y en la localidad de Pinzón, en Pergamino (provincia de Buenos Aires). 

En Santa Rosa los viñateros y bodegueros se unieron a otras fuerzas vivas para resistir la puesta en funcionamiento de un incinerador para residuos industriales de la empresa Eco-Clines. El principal argumento era que los efluentes gaseosos y particulados del horno, pero muy particularmente las dioxinas, iban a afectar irremediablemente la calidad e imagen de sus productos. La cancelación de compra de algunos productos y la amenaza de suspensión de ciertos proyectos de agricultura orgánica acentuaron la movilización. Las pruebas productivas de albahaca que efectuaba el establecimiento Rana Argentina S.R.L. estuvieron a punto de interrumpirse (5 de  junio de  1997). También peligraron las inversiones realizadas por  "Finca  del Oeste"  S.A. en el distrito de La Dormida para el cultivo de hortalizas miniatura (Vecinos del departamento Santa Rosa. 1997. Presentación efectuada  ante el  Ministro de Economía de la provincia de Mendoza, Ing. Carlos Jorge  Rodriguez. Comunicación personal). 

Como resultado de la investigación conducida por FUNAM con el apoyo de la Cátedra de Biología Evolutiva Humana de la Universidad Nacional de Córdoba se descubrió que la planta, que ya había empezado a ser construida, violaba flagrantemente el Artículo 28 de la Ley del Ambiente 5.961 de la provincia de Mendoza. Esta y otras violaciones e irregularidades administrativas se comunicaron por carta documento al Intendente de Santa  Rosa (CD  05.641.1126  AR, 28 de mayo de 1997) y al  Ministro de Ambiente y Obras  Públicas de la Provincia (CD 110.413.6823 AR, 13 de junio de 1997). Como resultado de estas presentaciones y de la fuerte presión de los vecinos se suspendió la Audiencia Pública, y el Gobernador ordenó el desmantelamiento del incinerador (Montenegro, R.A. 1997. Informe para los Vecinos del departamento Santa Rosa, Provincia de Mendoza. Cátedra de Biología Evolutiva Humana, UNC, y FUNAM, 17 p.).
En Pinzón, dentro del Ejido Municipal de Pergamino, en Buenos Aires, se repitió este tipo de reacción pública. La empresa “Ecología Industrial S.A.” intentó instalar un horno para residuos peligrosos tras lograr que el Concejo Deliberante librara una prefactibilidad de radicación, con cambio de uso de una zona rural por uso industrial. La movilización pública y los aportes técnicos de la Cátedra de Biología Evolutiva Humana y FUNAM lograron detener esta iniciativa. Pero el elemento decisivo de la movilización fue el pronunciamiento en contra del horno por parte de organizaciones agropecuarias como la Federación Agraria Argentina, la Sociedad Rural y numerosas cooperativas nucleadas en CONINAGRO. A ello se sumó la posición también contraria de SENASA (SAGPYA, Ministerio de Economía de la Nación) que indicó que el incinerador desalentaría el desarrollo de producciones orgánicas (agrícola y ganadera) o de cultivares originales (caso del maíz y soja) en el área (Acuña, J.C. y S. Latrubesse. 1998. La resistencia en Pinzón. Mimeo, Buenos Aires, 2 p.).

2. AREA DE IMPACTO AMBIENTAL DE LOS INCINERADORES.

El impacto ambiental de los incineradores es influenciado por una serie de variables principales, entre ellas: 

(a) La naturaleza físico-química de las descargas, diversa y de difícil predicción. A diferencia de otras actividades industriales donde existe un patrón de calidad resultado de la estandarización de insumos y productos, en la incineración los insumos son variables. Esto dificulta la predicción de sus descargas y torna muy riesgosas sus actividades.

(b) Su localización en un ecosistema o mosaico de ecosistemas. Por ejemplo en ambientes urbanos, agropecuarios, naturales o su combinación y ecotonos. Las situaciones de riesgo varían de acuerdo a la localización. Pueden ser directos cuando las plantas se ubican en un centro poblado (como CIVA de Villa Allende o Minetti en Malagueño), o indirectos cuando operan en ambientes naturales y productivos.  

(c) El efecto de los vientos. En Córdoba aproximadamente el 35% de la frecuencia anual de vientos corresponde a vientos del Noreste.

(d) Las inversiones térmicas de superficie. Estas inversiones, que se distinguen de las sucesivas inversiones registradas en altura, pueden producirse  por pérdida de radiación infrarroja de onda larga durante las horas sin insolación (con capa de inversión y capa de  mezcla confundidas), o por anticiclones estancados (con capas de  inversión y de mezcla bien diferenciadas). Ambas instalan un "tapón de aire  caliente" que impide la dispersión vertical de  contaminantes. Este fenómeno se asocia con días en calma o sin viento.  El peor  caso posible se registra cuando: (i) La capa  de  inversión térmica superficial tiene poca altura (en cuyo caso es muy estrecha, lo cual reduce la posibilidad de dilución); (ii) Cuando  esta inversión  se mantiene en el tiempo (por ejemplo más de  un  día, situación frecuente cuando la temperatura diurna no alcanza para "romper"  la inversión); (ii) Cuando coincide con "calmas", y  (iv) Cuando durante estas situaciones muy desfavorables los incineradores emiten gran cantidad de contaminantes a la atmósfera (cf. Montenegro, R.A. 1995.  Introducción a la ecología y la gestión ambiental. Ed. Univ. Nac.  del Nordeste, Resistencia, 141 p.). Los períodos de mayor  ocurrencia y  gravedad de las inversiones térmicas de superficie son, en la zona centro del país y en orden decreciente,  invierno, otoño, primavera y verano. En la ciudad de Córdoba ocurren estimativamente unas 200 por 1.000 calmas al año.

(e) El juego entre factores de dispersión, receptores y cadenas alimentarias. La afectación debe asumirse como circular, independientemente de las plumas de contaminación de mayor frecuencia. Entre las condiciones de agravamiento pueden mencionarse: 

Caso 1. Elevada descarga de contaminantes en un área urbana densamente poblada que sufre inversiones térmicas de superficie durante dos o más días. En la ciudad de Córdoba, por ejemplo, se registraron hasta 5 días seguidos de inversión térmica de superficie en julio de 1971. La presencia de calmas torna más serio el cuadro. Recordemos por otra parte que al disminuir la capa de inversión + capa de mezcla, y al registrarse calmas, crece la concentración de los contaminantes. En el centro del país esta capa alcanza su mayor altura (y menor estado crítico) durante las horas de Sol del mediodía. Afortunadamente en sistemas urbanos las cadenas alimentarias son simples y discontinuadas, lo que reduce los fenómenos de concentración biológica de residuos liposolubles.

Caso 2. Elevada descarga de contaminantes en un área de producción agropecuaria que sufre inversiones térmicas de superficie durante dos o más días. Al igual que en las ciudades, la presencia de calmas torna más serio el cuadro. Esta prolongación aumenta la exposición de los organismos vivos a los contaminantes. Aunque las cadenas alimentarias suelen ser cortas, los sistemas tipo pasto-vaca-hombre aumentan la concentración de residuos liposolubles entre los consumidores finales (por ejemplo dioxinas). Estos residuos pueden llegar a lugares muy distantes a través de la leche, quesos, huevos y otros productos.    

Caso 3.  Elevada descarga de contaminantes en un área de ecosistema natural cuyas inversiones térmicas de superficie duran dos o más días. Al igual que en las ciudades y ambientes agropecuarios la ocurrencia de calmas torna más serio el cuadro. Esta prolongación aumenta la exposición de los organismos vivos a los contaminantes. En los ecosistemas naturales o balanceados las redes alimentarias son mucho más complejas. De allí que las vías de concentración biológica de dioxinas y otros residuos liposolubles tengan variadas alternativas. Usualmente las especies más afectadas son aquellas ubicadas al final de las cadenas (por ejemplo algunas especies de aves y peces). 

3. CONSIDERACIONES LEGALES. 

3.1. La Ley del Ambiente 7343/1985 de la provincia de Córdoba (Artículos 49, 50, 51 y 52) y su decreto reglamentario 2131 (Artículo 23, Anexo I) establecen que  están sujetos “obligatoriamente a presentación de estudio de Impacto Ambiental (EsIA)” las “Instalaciones para tratamiento y disposición final de residuos tóxicos y peligrosos cualquiera sea el sistema a emplear. Incluye depósitos de lodos” (Punto 15 del Anexo I). Conforme al Artículo 23  “El Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos comprendidos en el Anexo I deberá ser presentado con un desarrollo en profundidad que contemple debidamente los contenidos mínimos que se establezcan por vía resolutiva” (ver Anexo III del decreto reglamentario /20002131).

3.2. En materia de legislación nacional, la instalación de incineradores de residuos patógenos también debe cumplir con la Ley de Residuos Peligrosos 24.051/92 y su decreto reglamentario 831/93. 

El Artículo 33 de la Ley dice claramente que “la incineración es un proceso para la eliminación de residuos peligrosos que no pueden ser reciclados, reutilizados o dispuestos por otra tecnología”. 

Ese mismo artículo establece los parámetros de operación, el sistema de monitoreo y los límites de emisión: “Las concentraciones máximas permisibles en los gases de emisión serán: (a) Material particulado: 20 ng/N m3 de gas seco a 10% de CO2; (b) Gas ácido clorhídrico: 100 ng/N m3 de gas seco a 10% de CO2; (c) Mercurio: 30 ng/N m3 de gas seco a 10% de CO2, y (d) Equivalente de tetracloro para dibenzodioxinas: 0.1 ng/N m3 de gas seco a 10% de CO2”.

El Artículo 34 establece las características que debe tener el Manual de Higiene y Seguridad, y los “requerimientos mínimos de los planes de monitoreo”. El Inciso “c” bis fija los “Terminos de referencia” para la evaluación del impacto ambiental.

3.3. Las Municipalidades de la ciudad de Buenos Aires, Villa Constitución y Coronel Bogado en la provincia de Santa Fe, y Marcos Juárez en la provincia de Córdoba prohibieron por ordenanza la instalación de plantas de incineración de residuos peligrosos. En la Municipalidad de Casilda, en Santa Fe, rige una prohibición temporaria para la instalación de incineradores.

4. MOVILIZACION DE LOS CIUDADANOS EN ARGENTINA.

4.1. En Argentina  la movilización de ciudadanos, de ONGs y de otras instituciones logró impedir que se instalaran y funcionasen incineradores de  residuos patológicos e industriales en las principales ciudades del país: (a) San Pablo de Reyes (provincia de Jujuy). (b) Formosa (provincia de Formosa). (c) Zavalla (c.1), Reconquista (c.2), Arroyo Seco (c.3), General Lagos (6.4), Albarellos en 1998 (c.5), Laguna Paiva en 1996 (c.6), Villa Constitución en 2001 (c.7), Miguel Torres en 2001 (c.8) y Coronel Bogado (c.9) (provincia de Santa Fe). (d) Montecristo (d.1), Córdoba (d.2) (en Córdoba no se habilitó el incinerador del hospital de Niños), Holmberg (d.3) y Marcos Juárez en 1996 (d.4) (provincia de Córdoba). (e) Salto (e.1), Inés Indart (e.2), Pinzón en Pergamino (e.3), Zárate (e.4) (donde se logró que no se instalasen 2 plantas), Morón (e.5) (se descartó la quema de residuos peligrosos pero sigue el crematorio), Florencio Varela (e.6), Capitán Sarmiento (e.7), Mar Chiquita en 1997 (e.8) y Mar del Plata en 1996 (e.9) (provincia de Buenos Aires). (f) Villa Soldati en la ciudad de Buenos Aires. (g) San Juan (provincia de San Juan), y (h) Santa Rosa (provincia de Mendoza).

Continúan en tanto las presiones públicas y de ONGs contra proyectos y plantas de incineración en: (A) Zárate (A.1), Lanús (A.2) y Marcos Paz (A.3) (provincia de Buenos Aires). (B) Comodoro Rivadavia (provincia de Chubut). (C) Santa Rosa (C.1) y General Pico (C.2) (provincia de La Pampa). (D) CIVA de Villa Allende (D.1), CLIBA (D.2) (Potreros del Estado), horno Vicarb de Atanor en Río Tercero (D.3) y horno rotativo de cemento de Ecoblend/Minetti en Malagueño (D.4) (provincia de Córdoba) y (E) Santo Tomé (E.1) (varias clausuras), Gálvez (E.2) y Empalme Villa Constitución (E.3), también con varias clausuras, en la provincia de Santa Fe (FUNAM. 1997. Resumen  de actividades.  Ed.  FUNAM, Córdoba, 17 p.;  Odriozola,  V. 1997. Comunicación personal; Coalición Ciudadana Antiincineración, página Wev:  www.noalaincineracion.org). 

FUNAM trabajó específicamente con los vecinos de las siguientes ciudades para impedir que se instalaran y funcionasen incineradores de  residuos patológicos e industriales: Formosa (b); Laguna Paiva en Santa Fe (c.6); Montecristo (d.1), Córdoba (d.2) y Holmberg (d.3) en la provincia de Córdoba; Salto (e.1), Inés Indart (e.2) y Pergamino (e.3) en la provincia de Buenos Aires, y Santa Rosa (h) en la provincia de Mendoza. También sigue ejerciendo presión para que se cierren los incineradores de Villa Allende (CIVA, D.1), Potreros del Estado (CLIBA, D.2) y Río Tercero (Vicarb de Atanor, D.4), en la provincia de Córdoba.

En Argentina la mayor parte de los grupos de ciudadanos y ONGs que organizaron las campañas locales contra los incineradores y la incineración integran la “Coalición Ciudadana Antiincineración”. En su mayoría son miembros, además, de la Alianza Global Contra los Incineradores y la Alianza Global para las Alternativas a la Incineración (GAIA), cuya sede está en Filipinas. 

5. CONSIDERACIONES FINALES.
En Primer lugar, los incineradores de residuos patógenos son altamente peligrosos para la salud de las personas y los ecosistemas. Sus insumos son variables, y su funcionamiento es habitualmente irregular y desprovisto de controles permanentes. Ello se traduce en descarga al aire de grandes cantidades, también variables, de dioxinas, furanos, metales pesados y otras sustancias. Las dioxinas y furanos pueden actuar directamente a las dosis emitidas, y hasta concentrarse por mecanismos físicos como la deposición seca o la evaporación de ambientes lagunares contaminados (en cuyo caso la concentración aumenta). Pero también pueden magnificarse biológicamente a lo largo de las cadenas alimentarias, exponiendo a los consumidores finales, entre ellos el hombre, a dosis muy elevadas. 

En segundo lugar, la contaminación por dioxinas y furanos puede provocar cáncer, malformaciones durante el desarrollo embrionario y fetal, inmunodepresión y otras enfermedades.

En tercer lugar las áreas  sometidas a las plumas de contaminación de los incineradores no sólo sufren impactos sanitarios directos e indirectos, sino también contaminación real y potencial de los soportes (agua, suelo). Esta afectación puede hacer colapsar las actividades productivas, comerciales y de servicios que se desarrollan en las áreas afectadas. 

En cuarto lugar sería conveniente que el Ministerio de Salud de la Provincia, los Municipios, los hospitales y los laboratorios desarrollaran y pusiesen en práctica programas de reducción de la cantidad de residuos patógenos y de su toxicidad. Estos programas incluyen: modificaciones en los procesos de fabricación de  insumos para que tengan un mínimo o nulo contenido de PVC y metales pesados; cambios en los sistemas de llamado a licitación y compra de insumos, evitando la adquisición de productos, por ejemplo, con PVC; uso racional de los insumos; separación in situ de los residuos, con disposición en envases separados, seguros y de fácil identificación; tratamiento in situ con autoclave, microondas u otros sistemas de menor impacto ambiental; descarte de los residuos no tratados localmente y de los restos del tratamiento in situ; uso de contenedores viales que mantengan la separación de los residuos y sean lo suficientemente estancos e identificables; recolección y transporte en vehículos seguros a cargo de personal entrenado; tratamiento centralizado a base de autoclave, microondas u otros sistemas de bajo impacto ambiental excluidas la incineración, la pirólisis, la gasificación, los sistemas de arco de plasma y la irradiación Gamma desde fuentes de Cesio 137 o Cobalto 60, y el replanteo del destino de los materiales desinfectados.  

En quinto lugar la Provincia, los Municipios y las empresas dedicadas al tratamiento centralizado de los residuos patógenos deberían optar por sistemas de menor impacto ambiental y alta capacidad de tratamiento, como microondas y autoclave, con o sin trituración. La ciudad de Mar del Plata fue la primera en establecer una planta sin incineración para tratar sus residuos patógenos. 
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